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Doctora  
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA (VALLE)  
E.                         S.                             D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
RAD: 2015-00439 
Demandante: JACKELINE BARON AVECEDO  
Demandada: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 
 
 
VÍCTOR HERNÁN REVELO PERDOMO, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 
ciudadanía # 16.486.482. y portador de la tarjeta profesional # 150037.del Consejo Superior 
de la Judicatura en mi calidad de apoderado de la señora JACKELINE BARON AVECEDO, 
con todo respeto por medio del presente escrito dentro de termino me permito SUBSANAR  
demanda ASI: 
 
El decreto 1897 DE 1969 (12 de nov.) Por el cual se aprueban los Estatutos de la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional en el artículo 4o. establece: De conformidad con lo 
establecido en el Artículo 2o. de los presentes estatutos, la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional tiene las siguientes funciones: a) Colaborar con el Ministerio de Defensa 
Nacional en la formulación de políticas y de los planes generales de seguridad social del 
Gobierno Nacional, para con el personal retirado de la Policía Nacional en goce de asignación 
de retiro o pensión y sus beneficiarios. b) Reconocer y pagar a sus afiliados las asignaciones 
de retiro, pensiones de jubilación y demás prestaciones que la Ley le señale. 
 
En el artículo  5o. establece. De conformidad con el artículo anterior y de acuerdo con las 
disposiciones que adelante se consignan, son afiliados forzosos de la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional, todo el personal de la Policía Nacional en actividad y en retiro, 
en goce de asignación de retiro o pensión y sus beneficiarios en goce de pensión y los 
empleados a su servicio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior quien es competente para reajustar la asignación de retiro de 
la demandante es la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL (CASUR), 
pero, mi poderdante en parte del periodo de violación del derecho se encontraba en servicio 
activo, a pesar de ser afiliado forzoso a CASUR, el empleador directo era la  POLICIA 
NACIONAL, por lo anterior solicito respetuosamente  
 
Se vincule en litisconsorcio necesario a LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA 
NACIONAL por cuanto la demandante en el periodo de violación al derecho se encontraba en 
servicio activo. 
 
 

  
Atentamente, 
 
 
 
 
 
VÍCTOR HERNÁN REVELO PERDOMO  
CC. Nº 16.486.482 expedida en B/ventura. 
T.P. Nº 150037 del C.S.J. 
 
 
NOTIFICACIONES:  Carrera 28 No. 24 – 42, teléfono PBX 2245028 – 2246569, en la ciudad de Tuluá, (Valle), E- 
mail:asesoriasjuridicasdeoccidente@hotmail.com 
 
Allego disco y copias físicas. 
 


